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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge – COGASAMO  

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 25/03/2026 
Hora de inicio: :00 pm 
Hora de fin: 5:00 pm 

Lugar: Instalaciones COGASAMO  

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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En el desarrollo de la reunión, se abordaron diversas inquietudes relacionadas con la viabilidad de la 
declaratoria del Área Arqueológica Protegida en el Bajo río San Jorge y La Mojana, especialmente en 
lo concerniente a su impacto sobre las dinámicas económicas, sociales e institucionales del territorio. 
Inicialmente, se planteó la preocupación sobre la continuidad de las actividades económicas actuales, 
particularmente la ganadería y la agricultura, en aquellos predios que podrían quedar sujetos a 
restricciones derivadas de los niveles de intervención establecidos en el Plan de Manejo Arqueológico 
(PMA). En este sentido, los asistentes manifestaron incertidumbre frente a las implicaciones que 
tendría la declaratoria sobre la subsistencia de los productores. 
 
Asimismo, se evidenció inconformidad frente a la falta de articulación entre las diferentes entidades 
que intervienen en el territorio, señalando inconsistencias entre las líneas de acción propuestas por el 
ICANH y otras iniciativas, como las del PNUD. Se resaltó la necesidad de integrar el componente 
arqueológico con otros enfoques, como el desarrollo rural, la gestión ambiental y la planificación 
productiva. 
 
Se expuso además la preocupación por las afectaciones económicas ya existentes en la región, 
derivadas de problemáticas como el rompimiento de estructuras hidráulicas (caregato), lo cual ha 
limitado el desarrollo de actividades productivas. En este contexto, se cuestionó que la declaratoria 
pueda introducir nuevas restricciones sin considerar estas condiciones previas. 
En el ámbito técnico, se indicó que el PMA debe estructurarse bajo un enfoque de manejo integral del 
recurso hídrico, en coherencia con lo establecido en el CONPES 4084, reconociendo la complejidad 
del sistema hídrico de La Mojana y su relación directa con las actividades productivas. 
 
Aunque se reconocieron aspectos positivos, como la restricción de actividades extractivas (minería), 
se reiteró la preocupación frente a los efectos que los niveles de intervención podrían generar sobre la 
seguridad alimentaria, la producción agrícola y la actividad ganadera, especialmente en poblaciones 
que dependen directamente de estos sistemas. 
En este sentido, se destacó la disminución en la producción ganadera en municipios como San Marcos, 
San Benito y Caimito, asociada a factores como la afectación de la transhumancia y la reducción en la 
disponibilidad de pastos, lo cual ha impactado significativamente a pequeños productores. Se señaló 
que las nuevas medidas podrían intensificar esta problemática si no se implementan de manera 
adecuada. 
 
Adicionalmente, se manifestó preocupación por el posible impacto en el sector educativo, 
particularmente en instituciones como el SENA y la Universidad de Sucre, cuyos programas de 
formación están enfocados en actividades agropecuarias. Se indicó que las restricciones podrían 
afectar la pertinencia y continuidad de estos procesos formativos. 
En el marco de la discusión, se planteó la necesidad de garantizar la articulación entre el conocimiento 
arqueológico, el conocimiento del suelo y los proyectos de fomento agrícola, evitando contradicciones 
entre estos componentes. Se enfatizó que esta integración debe quedar claramente definida dentro del 
documento técnico. 
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Igualmente, se solicitó claridad sobre los mecanismos de incentivos y los procesos de transición 
económica que permitan a los productores adaptarse a las nuevas condiciones, considerando que la 
protección del patrimonio podría implicar limitaciones en la productividad actual. 
En materia de gobernanza, se propuso que la declaratoria contemple un modelo de gestión multinivel, 
en el cual las diferentes instancias del Estado asuman responsabilidades claras en términos de 
inversión, acompañamiento y ejecución de proyectos, garantizando la articulación con los actores 
productivos del territorio. 
 
 
Finalmente, se expresó la preocupación de que la gestión del área protegida pueda convertirse en un 
proceso excesivamente burocrático, similar a experiencias previas en el ámbito ambiental, lo cual 
podría representar una carga adicional para los propietarios y usuarios del suelo. En este contexto, se 
propuso fortalecer la articulación con organismos internacionales como la FAO y el PNUD, 
especialmente en lo relacionado con estrategias de reconversión económica, así como ampliar los 
tiempos del proceso previo a la firma de la declaratoria para garantizar una adecuada concertación. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Analizar estrategias de transición 
económica e incentivos para los 
productores 

ICANH  

Incorporar el enfoque de manejo integral 
del recurso hídrico en el PMA (CONPES 
4084). 

ICANH  

Fortalecer la articulación interinstitucional 
con entidades como PNUD y FAO. 

ICANH  

Evaluar el impacto de la declaratoria sobre 
las actividades económicas actuales 
(agricultura y ganadería). 

ICANH  

 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 
 
 
 

 
 


